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DIARIO P.E 

J)el miércoles 2 9, de mayo ele r81f. 

San Maxtmino obispo. 
Las Quarenta·Horas están en la iglesia de San Cayetano·: se reser1'a 

a las siete y media. ' 

1 1 
FRANCIA. 

Tolosa 30 de Abril. _ 
El molino y los almacenes de ｰｬｶｯｲｾ＠ situádos en la isla,de ａｯｧｵｬ･ｾ Ｎ＠

ma se incendiaron á las cuatro y cinco minutos de la tarde con un es., 
trépito horroroso el 16 del ｣ｯｲｲｩ･ｾｴ･Ｎ＠ Atemorizados los habitantes een le 
violencia de explosion ｾ＠ con el m'óvimiento de las casas , con la. voladu· · 
ra de las piedras y lá ruina de algunas cortinas de las murallas , creye"! 
ron desde luego que este desastre ｰｲｯｾ･ｮｩ｡＠ de un temblor de tierra ó de 
un gran meteoro , 'y la censternacion se hizo general. Los vecinos corriaa ·, 
aobresaltados por las ｣｡ｬｬｴｾｳ＠ , temiendo que iba á hundirse la ciudad. 
Bien pronto se supo que el molino de pólvora se babia volado, y que 
esta era la causa del espanto , y algunas personas que habian precencia
do esta escena horrorosa dieron razon de ｾｬｧｵｮｯｳ＠ pormenores. Se supo 
ehtonces que la primera tXplosion había sido producida por el 'incendio 
de la fabrica ; que la segunda , tan impetuosa 1 violenta , era efecto del 
la explesion del almacen ma¡or ; 1 en tia I{Ue la tercna fue OCasionada 
por el segundo almacen. · 
. . Las autoridades ｴｯｭｾｲｯｮ＠ inmediatamente providencias para ｲ･ｭ･､ｩ｡ｾ＠
' los infelices heridos y ｲ･ｰ Ｎ ｾｧ･ｬＧ＠ á los muertos , machos de los cuales es· 
taban ､･ｾｰ･､｡ｺ｡､ｯｳＮ＠ . 

Las do11 baterías que estaban de servicio ,y otros edificios contiguos . 
al almacen fueron ､･ｾｴｴｵｩ､ｯｳＮ＠ En el cuerpo de guardia que estaba sobre 
el almacen. de pólvora ha ttnedado abierto un hoyo de pnos 20 piea 
de profundidad sobre 200 de diámetro. 

Las pétdidas q:¡e han experimenta1o los habitantes de esta ciudad 
y •us iwnediacioaea aon maa ｣ｯｮｳｩ､･ｲ｡｢ｬｾＤ＠ ｱＱＱｾ＠ lo 'lue ae babia creiQo. 

' ' . 
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desde luego. El interior de muehaa caus está lleno de ruinas. Usa piedra 
ele peso de 52 libras fue lanzada sobre una casa Cl"tCa del Puente
Nueto , eausando murhos ､｡ｯｳｾ＠ Otra de peso de 16 libras penetl't$ 
tres pisos , 1 cay6 en una ｾ｡｢｡ｬｬ･ｲｩｾ｡Ｎ＠ Las conmociones han sido tao 
violentas, que las puertas mas fuertes fueron sacadas de sus qoicios 
y hechas astillas. VarioG uiificios de la mayor ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ han ｰ｡ｾ＠

decido ･ｸｴｲ｡ｯｲ､ｩｮｯｲｩ｡ｭ･ｾＺ＠ te. 
ESPAN"· 

Caraca& 23 de marzo. 
Acaba de publicarse aqui usa ｧｾ｣ｴｴ｡＠ extraordinaria co& las noti-

tias siguientes : · · 
"Habiendo partido de Pamplona pata lo intnior de Santa Fe )a 

quinta division del mando dtl coronel D. SdJastian de la Cabada, to. 
das las fuerzas de los sediciosos de aquel vireicato se reanieron pare 
ltacar]o en el tránsito , haciendq !!l ｭＡｾｭｯ＠ tiempo que· una divisi9Q 
penetrase por Pamplona que dejaba por la espalda. ｅｾｴ｡＠ division ¡:enetrd, 
'1 aquellas ｦｵ･ｲｾ｡ｳ＠ lo ｾｴ｡｣｡ｲｯｮＬ＠ El .resultado de ambas operaciones se 
yerá en el oficio ｩｩｧｵｩ･ｾｴ･＠ que el Gobierno acaba de recibir por ･［ﾡｾ＠

ｴｲｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯＬ＠ del comandante Ａｮｩｬｩｴｾｲ＠ de la ciudad de Barinas. 
"E! C6mandante de la ciudad de Mérida en oficio de 5 del actual 

me dice Jo siguiente: "El teniente justicia mayor de la parroquia de 
Tariba acaba de dirigirme el oficio siguiente : Viva el Rey. En este 
momento ha llegado á esta D. Agustín Araniegui con una · órden que 
me ha ent•egado del seiío.r comandante de la quinta divhion D,, Sebas• 
tian de la Calzada , que dice asi : · 

"Quedo enterado de todo lo que Y. me d,ice en su oficio del 1.9 
tiel que rige. lnmedi"tamente marchará V. con teda su ￍｬｩｬｾｲｺ｡＠ reunida 
aobre Pamplona, adQnde ha penetra<fo despues de mi salida una dh:i .. 
aios insurgente , y para donde he enviado ya un fuerte cuerpo al 
n¡sndo del teaiep.te coronel Q. Cárlos Tolra. Obre V. con ｡｣ｴｩｶｾ､｡､＠ y, 
de aenerdo pará que ninguno escape. Haga V. venir los vestuarioe• 
llllnniclones y cnanto pertenezca á la divi»\on sin el menor recelo. 

"He dado una batalla á todas las fuerzas de los rebeldes, qQe ha 
durado dow. dias. Han sido tan completamente derrotados , que todos 
han quedado en el campo , cayendo en nuestro poder su armamento, 
aus municiones , 32 cajas de guerra, ｣ｵ｡ｾｲｯ＠ banderas y otra inmensidad 
de despojos. Solo se han salvado algunos cabecillas, unos 30 hombru, 
y alguno mas que ｨ｡｢ｾ￡＠ quedado di3perso por los páramos. Las: tro
pas victoriosas van ·marchando sobre Giron , y sin detenerse alli con .. 
tinuarán al Socorro. Comunique V. por bando tan lhonjera noticia, 
haciendo se l'ante Te Deum , se iluminen lu casas por trés noches , y 
otras demostraciones de júbilo por un suceso tan feliz. Oficie V. á Ｑｾ＠
teñqrea gobernadores de Maracaibo y Barinas y al señor ca pitan gene"' 
ral interino la completa derrota de los famosos br.igadieres Gatcía, 
R.obira , Santander, · AréV!llo, Madrid y otros. Dios &c. Cuartel gene-

' ral de Suratá febrero t J de J 816 = Seballian de la Cab;ada. = ｓ･ｩｩｯｾ＠
tenieDte ooronel D. FraAClijCO Delgailo." 



ｾｌｯ＠ lq\lé tlll1'8laftt 'i V. p11i111 N ｾｬｴｩｳｦ｡Ｍ｣ｴＭｯｮ＠ ｾ､ﾷ＠
;, La q·u-e traslado ' v, S. para su 8U\'el'ior ｩｮｴｾｬｴｧＧｬｩｾｬｴｴ＠ '1 satfs.

faecioli , ldeá\)áchihl'defó 'ton p'ostll i Guartate ; t pa.ra ló iñis-mo :áfia'll'é' 
que por p\r'tes ｯｬｬ､｡ｾ･ｾ＠ \filfl he recibido ､ｴｾ＠ D. Slmoll Brito, ofic!al d'e' 
la quinta d1vision , tJUe lié hálla en Cdcuta , se me avi'sa qlle li ＱＮ｜ｴ･ｲｾ｡Ｇ＠
rebetde que peñ:etr0 ea Pil'mplon• ha &ido déslraida 'linll t'atte , y etri 
dispétsada pl}r la dhbion 'de Mttracaibo , ayudada de aquél ｾＡＡｾＬＮ＠
artiba citaíio en los días I'9 y 20 del ーｲｸｾｭｯ＠ ,pasad'o; con mtrerte 41 
mas de soo rebe'ldés, ｾｯ＠ prisioneros, bastante núm\lro de botas ､ｾ＠
fuego cot¡i'das , y atg·un hótin páu los soldado·s. N6Sotrós hemos ｴｾ＠
nido algunos h.eHdos , Jpero ilingun ｭｵ･ｲｴｾＮ＠

"Di'os &c. Buihas 12 de ·muzo de 18 r 6. = Vicente :Becerra. = Sl". 
C. G. interino ." 

P. D. Por esta parte de las frontel'JI no hay ｩｩＧｯｶ･､ｾＺ､Ｎ＠ ｾ･＠ ･ｾ￩｡Ｚ｡ｩｧｯｳ Ｎ＠
ESPANA. · 

Jfmbarcacionu que han entratlfl en CádiJ: desde oto tlt! 11iayt 
hasta 1 3 de diéh.,, 

. Dia, ·1'0 . ·== Un americano con maíz , arroz · y dt'leltts : 'dos ｨｾｬ｡ｮｴｦ･ｾ･ｩ Ｎ＠

toa trigo y queso ; y oche españoles con frutos. 
· 'Di'a 11 . = Fragata :!l'ntericana Atlanht , capitan James D. ｗｯｯ､ｾ Ｂ＠

dee , de Alexandría en 25 dias, COI'l maiz y harina á Jos setíoreiJ Me&de. 
'Cathcart y evmpaiHa ; en este buque hiJ. ltegado el GGns-ql ame-riéauo q'lti 
salió de a¡¡t\li el 5 de febrero pasadl). Adelnils han entrado ua dinarft.ar"" 
q'ues con cebada : qri iogles con mercancías ; y once eapa·ñoléa eon dife"! . 
t'entes frutos. 

Dia 'u. :::: ·Bergantin elipaibl Neptunc;, , ma-estte D. F-rancisdO ｒＮｯｾ Ｌ＠
de la Gll'ayra en 3,3 ､ｩｾｳ＠ , con cacao y añil á D. Pa-squal ｖｩ､｡｣｡ｾ＠

Día 1 3· :=: Cornera de guerra 'espaiiola la DeS'cubierta, s·u ｾｭ｡ｮｩｨｮ＠
te d tenienté de navío D. 'Ildef1>nso de la Riva , de Filipin!ls en 'lf¡'l. 

días , con tabaco y J 71 ® ps. f. para S. M. y particulares. ｾ､･ｭ｡ｳ＠ il.UeYe. 
·espai'ioles con ftutos y efectos. · 
· Idem salidat. 

Siete ingleses ' un frances ' u il ﾷ ｉ ｈｾｈｲｩ･｡ ｮ ｯ＠ y tres espaftoles. 
· · ' Mad'rid 20 de mi:i'yo. 

AitT'ICtJLOS Dt/; OFICIO. 

El Rey n-uestro Senar se ·ha servitló expedct el de& reto ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･Ｎ＠ ' 
El E uperador Círlos V trató de enriques :·r ｬｯｾ＠ reinos de Aragon· y 

lfavarra saogrand? los rios Ebro y lalon ; y los pontíñce:J Clemente VII 
)' Paalo II , peaetradoJ de la necesila.i y utHiJ.a·des de este prorecto, 
C:Oilce!itron ál mismo y á sas sucesores en el reinb d ｾ＠ A · lJO 1 , por ra• 
son d• ·lo3 gastos nece:sarios p:lra las ｯ｢ｲ｡ｾ＠ ' ra Ｎｰ･ｲ ｾ ･ｰ￩ｩｯｮ＠ perp .ÍI!a del · 
ｬ＿Ｎｬｬｬ ｾ ｕｴｯ＠ de diezm03 y primicias que ｲ ･ｳｾｬ ｴ｡ ｳ･＠ en la l tierra3 pueitas ett 
rrego , ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ ､ｾ＠ satisfacer á lo1 ｰ･ｲ｣ ｾ ｰｴｯｲ ･ ｳ＠ reSpectivos lo qua re'>:ibitl& 
ｩｮｦｵｲｭ｡｣ｴｾ｡＠ del producto del _último trienio les córrespondiese ｰ ･ ｲ｣ｩｾｩＧＡＧ Ｎ＠
ｾ｡ｳ＠ yentapa Ｎｾｾ･＠ lograron sus vasallo$ con ｾｬｩｴ･＠ au:rl'lio movieroa lit Eln· 
perador á sobcnar la eJ;teaolga ·a·e esta ¡rao1a pari los rtliut:s d1: Cu\f.l:lac 
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Leon ·y Toledp , la: tnalle fue · cencedidli por ei -,e,-.apa Julio Ilt ; y paste.; 
tiorm&nte á ruego de Dt>u Felipe II ｦｵ･ ﾷ Ｎ｡ｾｰＱｩ｡ｪｬｾ＠ por la S'antidad de 
Gregario ｾｲｮ＠ á todos los nuevos riegos de ｬ｡ｾ＠ ·'·d1lmas provinciaa de Es.,. 
ｰｾ｡＠ é Ialas Cuarias. De estas conceciones ｨｾｾｱ＠ ｴｩｾｯ＠ D. Felipe V,- ｡｢ｲｩｾｮ＠ ｾ＠

do cauce:; para regar con las aguas de Jarama .. y de .Tajo. D;. Fernando 
el VI , doliendo5e de ver terrenos feraces cubiertos_. de maleza é incultos. 
e$pecialmeate ｾ＠ la prqvincia de extremádara ,, quiso reduci'rlos ' culti
vo , y para ｳｵｰｬｩｾ＠ los gastos neoesarios obtuvo de Benedicto XIV el de· 
recho del aumento de diezmos de estas tierras p11estas en labor, del mis-

. ｾｯ＠ modo 1¡ne si se provinieran de nueves riegoa y con /la exprecion de 
que l:ts tierras que incultas-no pagaban diezmo alguno esteil exentes de to
do otro q:ue el correspondiente al Rey. Se ve pues que los Reyes mis pre· 
decesores .se propucieron emprender las obras de riego , tan importantes 

·en un clima ardiente para el fomento dé la agricultura. Sin duda hubie
ran realizado sus benéficos deseos, si para decidir las querellas de los ｧ｡ｾ＠
hinetes se ｨｵ｢ｩ･ｾ･＠ consultado siempre el interes de los pueblos. Estas 
･ｯｮｾｵｭ･｡＠ los sobra.ntes de, la riq.neza de las ｮ｡｣ｩｯｮ･ｳｾ＠ y agotan llu fuen-! 
tes de su pro3peridad. Vanos han sidG los clamores de la filosofía , que 
desenga.áada por la experiencla de los siglos , llora con el desconsuelo de 
yer lo!f hombres condenados á unas paces tan pasageras que apenas ｣ｩ｣｡ｾ＠

· trizaa las llagas de la guerra La que 4urante seh afios ha sufrida la E.s-\ 
.pana ·ha dtjado el estado sin recursos para cos.tear la dispendiosa obra 
de las acequias , cuya execucian siempre es lenta , si 110 está precidida 
por el oficio3o agente del interes individual No atenuar 1!1 fuerza de sus. 

, estímulos , apartar los estorbos que entorpecen su accion ,_ y seguir la 
marcha ｴｲ｡ｾ｡､｡＠ por la Providencia en las favores con que ha distinguido 
las naciones , es uno de los deberes mas esenciales del Gobierno. La ｾ＠

aña ｲｾｧ｡ｬ｡､｡＠ 'con un suelo aventajado ha sido. llamada al egercicio de la 
.. agricultura. E3ta debe ser la primera fuente. de su ri¡ueza ; con ella de
｢･ｾ＠ combinarse las otras , porque la materia siempre precede á la forme 
y al movimiento ; y la riqueza s6lida y permanente no ､･｢ｾ＠ ceder sa 

"lugar á Ia precaria y deleznable. Esta verdad no. ha sido bien respetada: 
la novedad.. de las teorías , la seductora .maestra de los trabajos de la in
dustria , sus valedores tan activos en el fomento de esta como sordos á 
las reclalJlaCÍones del modesto labrador ' .han librado sobre la agricultu
ra tqdas·las· gracias y exenfliones dispensadas á f'f-vor de la industria y co..; 
mereio No se •ha considerado que sin el estado floreciente de la agricul
_<tura ninguna R.acion puede ser feliz , industrio3a y comerdante ; y ｱｵｾ＠
la riquez1 y ｰｾ､･ｲ＠ , nacidos ain la intervencion de aquel principio , es .. 
tan ･ｸｰｾ･ＱＱｴｯｳ＠ á los encontrados movimientos de la fluctuante-política y ' 
los ｲｩ￩ｳｾｯｳ＠ de una desventajosa concurrencia. No se ha tenido presente 
qa.e las tnstitocio.aes de lo5 Gobiernos en los climas felices no pueden ser 
buenas. si no mirai.l á ·dar la mayor actividad á la. cultura de los ｣｡ｭｰｯｾｲＬ＠
ni ser conformes al 6rden si no favorecen esta actividad t y que en una 

. aociedad bien organizada ｴｯＮ､｡ｾ＠ ｳｵｾ＠ leyes deben tener por ohjeto la prosr-. 
｟ﾻ･ｦｩ､ｬｬｩｬＴＮｾｬ ﾷ ｭ｡ｹｯｲ＠ DÚlllerq de· sw miembroJ·,; ｳｩ･ｵＴｾ＠ cosa ｾｩ･ｲｴ｡＠ t¡Q_-. 
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"uando los productos de la ,tierra son abundantes , los hombres no se 
contentan con el .sustento únicamente preciso para la ·, conservacion de 
su txistencia, sino que conaumen ,. mas r, y añaden lo comodo á lo ne 
cesario. 

Penetrado de la. bondad evidente de estas míximas , excit11do por 
el amor de mis pueblo3 ｾ＠ y por el deseo de su prosperidad ; convencí do 
de que est¡ debe partieularmente en estos ｲ ･ ｩｾｯｳ＠ establecerse sobre rá 
agricultura, necesaria ademas para afianzar los progresos de las artes y del 
comercio ; deseogafíado 'de que el tesoro público rara vez se hallar:í. 
con sobrantes para emprender las obras de riego , y de que las· que se 
costean por el Gobierno se recienten coml!lnmente de la falta del interes 
indiyidual en aus agentes inmediatos , he tenido á bien excitar el &elo 
ｾｩｮｴ･ｲ￩ｳ＠ delos ayuntamientos cabildos f!C}tísiásticGs y sugetos particula
res , nacionales 6 · extrangeros , para que acometan estas empresas ; en Ｑｾ＠
inteligencia de que renunciaré en su favor las utilidades que res ultarían 

, ' mi corona , costeando de su cuenta ·dichas obras. E,rta renuncia .de 
las indicada.s utilidades será determinada por los _cony.é'nios que se ajus
tarán generosamente y con la intervencion del crédito público, qomo 
sucesor en les derechos t ｣ｯｮｾ･ｳｩｯｮ･ｳ＠ que se acordaron á la consolida
cion. Las gracias pontificias no ofrecen materia á las dudas de buena 
fe en los priacipales puntos : y si en los st:lbalternos dieren lugar á di
versidad de conceptos se les dará la ｣ｯｮｶ･ｮｩ･ｮｾ･＠ aclaracion , para ｱ｡ｾ＠
ningun estorbo se oponga al cumplimiertto de mis paternalts deseo, , y á 
la prosperidad de mis amados ｶ｡ｾ｡ｬｬｯｳＬ＠ . 

Para aliviar el coste de estas obras , no desviar al labrador de lás 
Ｈｬ｣ｵｰｾ｣ｩｯｵ･ｳ＠ de la agricultura , endurecer al soldado con ｵｾ＠ moderado 
trabajo , libertarle de los estragos del pdo, y darle un interés indivi
dual en estas empresas con economía del Real Erario , dispondré ｱｵｾ＠
la tropa ·se emplee en sus trabajos , bajo de los convenientes arre.
ｾ＠ los que deben preceder al efecto. Tendrei:slo entendido , y djspondreis 
lo necesario á su cumplimiento.:::::. Ru.bricado.=En palacio á 19 de ｍ｡ｾ＠
yo de 1816. :::::A :0. Pedru Cevallos • 

. 1 Idem u . 
. . Circular del Consejo Real. , 

· El .Excmo. Sr. D. Pddro Gevallos, , primer Secretario de Eitado y 
del Despacho , é interiao del de Gracia y Justicia \ ha ｣ｯｭｵｾｩ｣｡､ｯ＠ al 
lima. Sr. Decano de él con fe:cha 4 de este· mes la Real órdeo siguiente: 

»lbno Sr. : El Sr. Secretario de Ejtado y del Despl cho en Real 
, ､ｾ､･ｮ＠ de :z del corriente me,,dice lo que sigue: "Informado el Re,» 
ｾｵ･ｳｴｲｯ＠ Señor de que se ｩｮｴｲｯｾｵ｣･ｮ＠ en ｾ｡＠ ｐ･ ｮ ｾｮｳｵｬ￡＠ por la frontera «le 
}()s Pirineos muchas personas sin traer sus pasaportes ｾｯｮ＠ los requisi
tos prevenidos, y que estas_, ; y .aun alguaas de 1 las que .l¡>s tiel'len , tlD 
debida ｾｯｲｭ｡＠ ' se sub3traen ｾ･＠ -presentarlos ' como está ｾ｡ｱ､｡､ｯ＠ , , ., 
los Gapitanfs generales de las Provincias por donde, ｾ･＠ ｩｮｴｾｲｮ｡ｮＬ＠ hll 
;resu;elto quil toda:t .las de est,a clase, sean deteaida!l ea 1os vuntos . ｾｯ＠
'ue .ee ｾｮ｣ｵ･ｮｴｲ･ｮＬ＠ y CQQduci4aa. de:ule ellqa 4e J..ustida ･ｾ＠ _Juati,cie , 
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haita el tle la ｲ･ｳｩ､･ｩ｜ｾｩ｡＠ ｾ･ｬ＠ 'Capital! ｾ￩ｮ･ｩＭ｡ｬ＠ de 1a Próvincii de li 
f:contera por la ctlal se hayan intraducid.o, c11yn G=re procederá con 
dichJll ｰ･ｲＺｾＱＱ｡ｳ＠ cMt arregló á las ｲ､･｡ｾ＠ ctílé rigen en el particttlar. 
Lo que de Real órden comunico á V. E. para :m inteligencia, 1 que 
Ｖ￭ｾｰｬＩｮｧ｡＠ su cumplimiento." Y lo tra:!lado á V. I. de ól:den de S •. M. 
lJnra que dísponga s\1 ｣ｵｾｰｬｩｭｩ･ｮｴｯＮＢ＠

Publicada en el ConseJO fst anteeedente R.eal 6rden ha acordado sé 
-g.uarde y cumpla Ｑｾ＠ que S M. ｾｾｾ＠ sirve_ mandar en ella, y que con ·su· 
insercion se comumqtB h ｣ｯｲｰ･ ｾ ｰｯｮ､ｴ･ｮｴ･＠ á la Sala de Alciides dé lll 
Real Casa y Corte ., Chancillerías y Audiencias Reales , Corregidores¡ 
Gobernadores y ｾｬ｣｡ｬ､･ｳ＠ mayores del Rt:ino para Sil inteligengia r 
cumplimiento en lo que les corresponda• 

y lo participo á V. de órden del Consejo ·al efecto elCpresado, y 
que la circule á los pueblos de su distrito ; dándome aviso de sll 

'recibo. 
· Dios gaar'tle á V. muchos aiíos. Madria 1 3 de mayo de 1 8r6· 

'Cercr.tlar del ｍｩｮｩｾｴ･ｲｩｯ＠ de Guerra. 

' Convencido el Rey nuestro Seiittr de la necedidad de fijar un término 
al estado de trastorno en que se hallan las cuentas de los cuerpos 
del egército, las caales no podrian sin esta medida liquidarse en mucho 
-tiempo, si en observancia de las órdeues comunicadas hasta ahora se 
esperase á la formá.cion de los ajustes tatales , por las dificultades qué 
se presentan en formalhar los cargos lie los aííoJ de la última desas
tro3a guerra , que solo con el tiempo podrán 'superarse ; ha tenido ' 
bien .resolver ·S. M., conformándose con lo que sobre este particu
lar le ha propuesto el Inspector general ínterin" de Infantería , que lit 
Real Hacienda dé principio á ajustarlo¡ desde 1.

0 de enero del aiío pró
:dmo pasado de 18'1 5, como está mattdado en b Real ÓL'den de lá 
misma fecha con respecto al abono de gratificaciones señaladas para el 
entretenimiento de la recluta , armas y construccion de vestua'rio , bien 
que sin lígazon absoluta con los abonos y cargos de los años ｡ｮｾｲｩＺｯｲｴｳ＠
pero siguiendo el órden establecido por la ｯｲＮｬ･ｮ｡ｮｾ｡Ｌ＠ pues que si re! 
11ultaren algunos del tienpo de la guerra , podrán sufrirlos cuando ae 
ertablezca el medio de ｳｵ｢Ｚｾ｡ｮ｡ｲ＠ al .Erario-, ó á los· individuos y cuer
pos en general; y para que esta Real resolucion tenga el efecto ､･ｾ･｡､ｯｴ＠
quiere S. M. · • 

. 1 •0 . Que lO! Inspectores y Directores generalas de las respectivas 
. armas. dirijan á esta Secretaría del ｄｾｳｰ｡｣｢ｯ＠ de mi cargo una noticia 
nominal de todos los cuerpos que exbt,an en la Pe.l!líasula en la expre
sada fecha de 1.0 de enero de- x8 r 5; otra d.e la reuoi<>n ó amalgamación 
que , ha a tenido á conaecuencia del arreglo de 2 de mar¡1:o del mismo 
:Uio, y otra de ｾｯｳ＠ que por haber pr.ndo á Ultramar ó 'los Regimien
to.s de la ｇｵ｡ｲ､ｴｾ＠ de Infantería Ejpafíola y Wal\Jna no han sido in'
｣ｬｾｩ､･ｳ＠ en dicho arreglo , expresando en la segunda el destino actual 
,ie ellos.· : ' .... , . . 

2.8 Q11e loa ｉｵｾ･｡､･｡ｴ･｡＠ , Tesoreros 7lo1 oficios ele Cuellta 1 Ra1•11 
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pasen i las o6eina.s de que dependan, "f ｓｾ･ｯｩｨｬ｡＠ sw . bu.nas cuentu 
los cuerpos CfUe en h• actualidad. componen d egéreito de Ja península, 
los . txtractos de revista, cargos y démas conocimientos que á ellos con-
ciernan desde I.A) de ･ｮ･ ｩＧ ｾ＠ de 18I·5 hasta eldia. · 

3· 0 Que c.on ｲ･ｾｰ･ｇｴｯ＠ á los cuerpos q,ue han pasado ' los ｒｾｧｩｭｩ･ｮﾭ
tos de ｇｵ｡ｲ､ｩ｡ｾｾＬ＠ &e encargue la Tesorería mayor de la liquidacion de 
｡ｮｾ＠ !lj;l.l$1-es deade la- repetida fecha, y que la Real Hacienda detei mine 
l¡¡l), otic.nas que deban. ｡ｪｵ ｾ ｴ｡ｲ＠ á los destinados á Ultramar desde la misma 
.cha h"stil q!l" Qbtuvieron aquel dedtino. . 

4.0 Po11 ú.ltim.o, que los Ha bilitados respeetivos eoncurran al des
tino en que esten ･ｾｴ｡｢ｬ･｣ｩ､｡ｳ＠ las oficinas respectivas en que han de ser 
ajustado$ ｾｵ｡ Ｌ＠ ｣ｾｊ･ｲｰｯｳ＠ , para hacer mas pronta 1 fácil la formacion de 
ajustes. · 

De Real 6rden. lo . cpp¡\Ulieo á V. para su inteligencia y cumpli• 
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Ma· 
drid ｊＮｾ＠ de mayo de 1816. 

ｾＭＭＭﾷＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭ
. NOTICIAS PARTICULA,RES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO, 

La ]unta Muaicipal de Sanidad de la villa de Villaseca , puerto de 
Salou y su dist:ito , comunica con fecha de u del actual , que acabat 
de llegar á dicho ｰｵｾｲｴｯ＠ el espitan sardo Nicolas Davero , con su xahe
qae ó velachero Apolo , procedente de Ttínez, con 14 dias de su sali .. 
da de aqael puerto : ?ncootró una esquadrft argelina compue&ta de do.a· 
corbetas , un bergantta y dos buques menores : lo que se avisa de órden 
de S. E. el General Gobernador de esta plaza para góbieroo de los ma• 
rea'ntes. = Mariauo de la Cámara , secr<-tario del Gobierno. 

Hoy sale correspondencia -para Mallorca con el patron Antonio ｃｯｬｬｾ＠
ｾ｢･ｱ｢･＠ Santo Chrbto de Santa Cruz.¡ y admite cargo y pasageros. 

Se suplica á Maria Lozada ; consorte de Salvador Nache , cordonero de esta ciudad, á Doña Antonia ｾｩｲ｡ｮ､｡＠ y Estefan, viuda del goberna• 
dor que en años pasados fue de la villa de Puigcerdá , á D. Pedro Soloa.
ga capitan de Guardias Españolas , á Dofia Rita Font ó á au hijo Don 
Martin Font, á Andres Llor.ens jornalero, ｾ＠ Joseph Gallissá soguero , y 
á Isabel Gallissá su consorte ｾ＠ y á Maria Bernadá y Gad que en marzo 
(\e 1803 habitaban todos á título de inquilinos la casa propia. de Ft>an.
cisco Camps , fabricante de te:Edos., sita en la calle de la Font seca de 
esta ciudad , que con la posible brevedad se sirvan conferirse por 1111 

asunto ｩｾｴ･ｲ･ｳ｡ｮｴ･＠ en la casa del Df. D. RatJlon Utgell y Lafost , abo,. 
gado de esta Real Audiencia , en la calle de las Molas , casa JH'Ímer() 
19: y se suplica igualmente al que. supiere. el paradero de los sugt:tos 
teaga la bondad de pasar á manifestarlo al propio señor abogado ¡en 
11u casa. 

A las 6 de la tarde ｾ＠ hoy se continuad s(}bre el anden· d&. es t¡ 
puerto la sub hasta del bergantín las dos Hermanas, iel que se hi• 
aneacion en el diarill de !!3 del corriente. 
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Bmbarcacienes "'Jenidas al puit-to tl dia de rlft1' ·· •• ·· 

De Almería en 5 días , el patron Antonio Vidal , valenciano , laud 
la Vírgen del Roaarío , de ro toneladas, can tomates de su cuenta. =:-Da 
Génova , Vil"afranca , Palamós y 1\:Iater.& e::; 2 8 dias , el patron Jayme 
Marti y Masoni , catalan , Jaud San Francisco, de 1l5 toneladas , con 
arroz y otros géneros á varios. = De Alborg :en Jutlandia en 40 diali; 
el capitan Hans H . C. ] uul, danes, bergantín Magdalena, de 149 to'
neladas, con cebada á los seiiores de Lurard y compañía. = De "Valen• 
cía , Rápita , Salou y Tarragona en 7 días, el patron Juan Bautista 
Gallard , valenciano , laud. San Juan , de 5 toneladas, con arroz y paja 
gualda á varios. . . . 
. Dieta .. · De 450 quartales de aceyte de Tortpsa á 25 r!<: 18 ds. de ar

dites el qoartal , en la calle de los Mirallerct, almacen de Juan Sirbent ' 
frente del horno: véndese á quartales y medios quarta!es; y durará· hoy, 
mañana y pasa<lo maií$na. 

Pérdidas. Qualquiera que haya encontrado un perro de aguas blan· 
co , qqe se extravió dias pasados eu el paseo de la Rambla frente los Ca
puchinos , se servirá entregarlo en la calle den Chuclá , casa núm. 1 4, 
tercer piso , donde le darán las señas y una gratificacion. 
. El viéraes de la semana Santa ae perdió por las calles de esta ciudad 

una aguja da oro para el pecho de hombre, con un topaeio quadrilongo' 
bastante grande , y de color de paja : si la persona que la haya encon
trado quiere devol verl,a á la calle de la Merced , núm. 1 , casa de' la 
aefiora Baronesa. Pera-Mola , recibirá una gratificacion. 

El 18 del carriente al pasar por la plaza de la Cucurulla , calle de 
los Boters , deis Archs y plaza de Santa Ana , se verdió un afiadido de 
pelo : al que lo haya encontrado y q)liera ·devolverlo al sastre que vive 
frente la iglesia de San J oseph , casa núm. 13 , se le gratificará. 
1 Días pasados se perdió una cruz de oro pequeñita ; desde San Felipe 

3 la riera del Pino : el que la haya hallado y quiera devolverla á Igna
cio ｅ ｾ ｴｩｶｩｬ＠ , en la oficina de este diario, le dará las señas y una ｣ｯｭｰ･ｾ＠
tente gratificaciQn. 

Halla?:.go. Qaien haya perdido un pliego acuda !{ la calle de Se
Hent, cerca la plaza Nova, núm. 2 r , tercer piso , que darán razon de 
quien lo devolverá dand{)le las señas. , 

¡ Sirvienta. Una viuda de 34 aiíos de edad, de honrados procederes, 
desearia hallar un capellan para strvir : sabe guisar , hacer media y de
mu cosas caseras : darán razon en la calle de San Rafael , frente el ｪｵ･ｾ＠
30 de pelota , RÚm. 17 , al segundo piso. · 

Cam!)io6. alt.nedio dia Vales Reales sin cambio tia:Q. 
Teatro. La misma funcion de ayer dandole fin. 

' ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 

e---- - ---lllf! 
for J{), Antonil) Brusi , Impresor de Cáwara- dt 8, 11. 

wle ele la Llbret!da. ·, . 


